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INTRODUCCIÓN 

 

Mediante Resolución No. 321 de 25 de septiembre de 2023 el Fondo de Desarrollo Local 

de Chapinero abrió el procedimiento de contratación FDLCH-CM-004-2023. 

 

Adicionalmente, mediante Resolución No 392 de 25 de octubre de 2023 el Fondo de 

Desarrollo Local de Chapinero adjudico el contrato 266 de 2023 a Consorcio KAOR 

INTERVIAL Chapinero. 

 

De acuerdo con el anexo SST-MA de Interventoría, esta se encargará de verificar y controlar 

la ejecución de los lineamientos normativos de Seguridad y Salud en el Trabajo y de Manejo 

Ambiental, y aquellos establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social, Ministerio 

de Trabajo, Fondo de Desarrollo Local de Chapinero (FDLCH) y demás entidades distritales 

y nacionales competentes, los cuales deben ser  considerados por el contratista y en el 

desarrollo de sus actividades y obligaciones. 

 

Dar seguimiento y cumplimiento a los lineamientos impartidos por la Secretara Distrital de 

Ambiente (SDA) en cuanto al PIN ambiental de acuerdo con el Decreto 507 de 2023 de la 

Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C. 

 

Adicional la intervenía realizara seguimiento a lo estipulado por la CAR en el documento 

Modificación al Plan de Manejo Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, el 

cual indica que el Verjón ( Zona Rural) se encuentra dentro de dicha reserva. 
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1. OBJETIVOS 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Vigilar y controlar en forma eficaz y de manera permanente, para hacer cumplir las 

especificaciones técnicas, tiempos, las actividades administrativas, legales, financieras, 

presupuestales del componente Ambiental, para la Etapa Preliminar desarrollada por el 

Contratista CONSORCIO JH CHAPINERO, para el periodo comprendido entre el 01 de abril 

al 30 de abril de 2024, de acuerdo con lo estipulado en el Anexo SST-MA y el contrato de 

interventoría FDLCH-CIN-266-2023. 

 

1.1.1 Objetivos Específicos 

• Verificar el cumplimiento mensual de las obligaciones llevadas a cabo por el 

contratista del componente ambiental para el periodo del informe. 

• Llevar un estricto control de los entregables allegados por el contratista 

• Realizar seguimiento a las actividades ofertadas por el contratista del componente 

ambiental. 

• Dar cumplimiento a lo ofertado por la interventoría del componente ambiental. 

• Realizar seguimiento a lo estipulado por la CAR en el documento Modificación al 
Plan de Manejo Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá, el cual 
indica que el Verjón ( Zona Rural) se encuentra dentro de dicha reserva.  
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2. ALCANCE 

Este documento abarca todas las actividades desarrolladas en el marco del contrato 

FDLCH-CIN-266-2023, en cumplimiento con la normatividad legal vigente en materia 

ambiental, enmarcado en diseño e implementación y seguimiento al diseño e 

implementación del Plan de Manejo Ambiental del contratista, Contratista CONSORCIO JH 

CHAPINERO. 
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3. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

Dada la necesidad perentoria de mejorar la movilidad en la ciudad de Bogotá D.C., con el 

propósito de hacer de Bogotá - Región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y 

sostenible; se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de obras 

públicas para la localidad de Chapinero para el periodo 2021-2024 "Un nuevo contrato 

social y ambiental para Chapinero", el cual constituye el referente de las acciones y políticas 

de la administración local. 

 

El Programa Movilidad segura, sostenible y accesible, del cual, hace parte el proyecto de 

inversión 1734, busca Mejorar la experiencia de viaje de la ciudadanía de la Localidad de 

Chapinero para aumentar la productividad y elevar la calidad de vida a través de la 

optimización en los tiempos de desplazamiento y accesibilidad, generando inclusión social 

y permitiéndole a la localidad consolidarse como parte activa de la ciudad-región. 

 

La transformación de la infraestructura del territorio permitirá generar la seguridad vial, 

sostenibilidad, transitabilidad y el goce pleno de los derechos, en el marco de la cultura 

ciudadana. Sin embargo, los recursos económicos destinados para el proyecto no alcanzan 

a solucionar la totalidad de las necesidades de la localidad de Chapinero. 

 

Tabla 1. Cuadro resumen, información del proyecto CONSORCIO INTERVIAL 
CHAPINERO 

CONTRATO  
CONVENIO   

 
X 

NÚMERO: FDLCH-CIN-266-2023 Contrato de obra Pública 

  FECHA DE SUSCRIPCION:    08 de noviembre de 2023 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: Concurso de méritos abierto 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO EN SECOP: FDLCH-CIN-266-2023 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO/CONVENIO: 08 de noviembre de 2023 

OBJETO: REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO – SG-SST DEL CONTRATO DE OBRA 
QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN O LA QUE HAGA SUS VECES, QUE REFIERE A “ REALIZAR EL AJUSTE, 
COMPLEMENTACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS A PRECIO GLOBAL FIJO Y 
EJECUTAR A MONTO AGOTABLE, POR PRECIOS UNITARIOS FIJOS, OBRAS Y ACTIVIDADES PARA LA 
CONSERVACIÓN Y/O CONSTRUCCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA VÍAL URBANA Y RURAL, Y ESPACIO 
PÚBLICO DE LA LOCALIDAD DE CHAPINERO, EN BOGOTÁ D.C” 

ORGANISMO CONTRATANTE /CONVENIANTE: FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO 

CONTRATISTA 
NOMBRE: CONSORCIO KAOR INTERVIAL CHAPINERO 

NIT  901.768.030-6 
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VALOR [$]: INICIAL: 

$ 998.998.088,00 

VALOR TOTAL: 
$ 998.998.088,00 

PLAZO: INICIAL 

12 MESES 

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

08/11/2023 07/11/2024 

RESIDENTE SST-MA JENNIFER TORRES TORRES 

Fuente: propia 
 

3.1 Localización del Proyecto 

 

El área de influencia del proyecto se encuentra localizada en el perímetro urbano y rural de 

la Localidad de Chapinero, en la ciudad de Bogotá D.C. 

 

Fuente: Google 

 

Los segmentos viales seleccionados que van a ser intervenidos se encuentran en la zona 

Urbana de la localidad de Chapinero. 
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4. GESTIÓN AMBIENTAL INTERVENTORÍA 

El cumplimiento de las obligaciones Ambientales se da a través de la revisión e 

implementación de las estrategias de seguimiento y control en materia Ambiental 

establecidos en los documentos contractuales. Considerando esto, a continuación, se 

describen las actividades del componente SST desarrolladas durante el quinto mes del 

contrato. 

 

4.1  Recurso Humano Información del Personal  
Para el periodo comprendido entre el 01 de marzo de 2024 y el 31 de marzo de 2024, la 

interventoría conto con los profesionales solicitados en el Anexo Técnico. 

 

Tabla 2 Relación de Personal de Interventoría 

CARGO NOMBRE 
OFICIOS DE APROBACIÓN 

FDLCH 

DIRECTOR INTERVENTORÍA ANA ISABEL HENDE 20235220457551 

RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍA 

JUAN DAVID PORTELA 
OSORIO 

20235220457551 

ESPECIALISTA GEOTECNIA VÍA 
Y PAVIMENTOS 

DIEGO PERALTA 
CORREDOR 

20235220510781 

ESPECIALISTA EN TRÁNSITO FRANCISCO DE PAULA 
PÉREZ 

20235220472401 

ESPECIALISTA EN 
ESTRUCTURAS 

JUAN SEBASTIAN MARTIN 
CAMARGO 

20235220457551 

ESPECIALISTA EN REDES 
HIDROSANITARIAS 

IVONNE CONSTANZA 
ZABALA COLMENARES 

20235220457551 

ESPECIALISTA EN REDES 
ELÉCTRICAS 

HECTOR MAURICIO 
ALARCON SEGURA 

20235220498521 

PROFESIONAL RESTAURADOR CLAUDIA MILENA LEIVA 
PINZÓN 

20235220457551 

PROFESIONAL SST-MA JENNIFER TORRES TORRES 20235220498521 

PROFESIONAL SOCIAL MARTHA CONSUELO 
RODRIGUEZ HERRERA 

20235220457551 

ESPECIALISTA EN COSTOS Y 
PRESUPUESTOS 

STEVEN ALEJANDRO 
MURCIA SANDOVAL 

20235220457551 
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CARGO NOMBRE 
OFICIOS DE APROBACIÓN 

FDLCH 

TOPOGRAFO JOHN JARBY ROZO 
SANCHEZ 

20235220498521 

PROFESIONAL EN DERECHO LUIS FERNANDO OLIVEROS 
VILLAREAL 

20235220498521 

INSPECTOR INTERVENTORÍA WILMAN EDUARDO 
ALBARRACÍN OLIVEROS 

20235220472401 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

La información del personal relacionado, que se contrató se puede encontrar en el Anexo 

1 Reporte de Personal de Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

4.1 Personal del área Ambiental requerido 

 

En cumplimiento con las obligaciones establecidas en los pliegos de condiciones Consorcio 

KAOR INTERVIAL Chapinero, cuenta con el personal requerido para el cumplimiento de la 

implementación de las actividades SST de interventoría el cual se relaciona en la Tabla 3. 

 

Tabla 3. Relación personal SST requerido 

NOMBRE CARGO DEDICACIÓN 

Jennifer Torres Torres Residente SST-MA 100% 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

4.2 Actividades básicas 

 

4.2.1 Ingreso de Personal 

Durante el periodo de dicho informe, se presentan los ingresos de los profesionales 

relacionados a continuación: 
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Tabla 4. Personal ingreso 

NOMBRE DEL 
TRABAJADOR 

CÉDULA CARGO 
FECHA 

INGRESO 

ANA ISABEL HENDE 52581772 
DIRECTOR 

INTERVENTORÍA 
01/12/2023 

JUAN DAVID PORTELA 
OSORIO 

1032454965 
RESIDENTE DE 

INTERVENTORÍA 
01/12/2023 

DIEGO PERALTA 
CORREDOR 

79691090 
ESPECIALISTA 

GEOTECNIA VÍA Y 
PAVIMENTOS 

01/12/2023 

FRANCISCO DE PAULA 
PÉREZ 

9522977 
ESPECIALISTA EN 

TRÁNSITO 
01/12/2023 

JUAN SEBASTIAN 
MARTIN CAMARGO 

1032453252 
ESPECIALISTA EN 

ESTRUCTURAS 
01/12/2023 

IVONNE CONSTANZA 
ZABALA COLMENARES 

51587276 
ESPECIALISTA EN REDES 

HIDROSANITARIAS 
01/12/2023 

HECTOR MAURICIO 
ALARCON SEGURA 

18003839 
ESPECIALISTA EN REDES 

ELÉCTRICAS 
01/12/2023 

CLAUDIA MILENA LEIVA 
PINZÓN 

52856721 
PROFESIONAL 

RESTAURADOR 
01/12/2023 

JENNIFER TORRES 
TORRES 

1032381420 PROFESIONAL SST-MA 13/12/2023 

MARTHA CONSUELO 
RODRIGUEZ HERRERA 

52298184 PROFESIONAL SOCIAL 01/12/2023 

STEVEN ALEJANDRO 
MURCIA SANDOVAL 

1014215899 
ESPECIALISTA EN 

COSTOS Y 
PRESUPUESTOS 

01/12/2023 

JOHN JARBY ROZO 
SANCHEZ 

1014191861 TOPOGRAFO 13/12/2023 

LUIS FERNANDO 
OLIVEROS VILLAREAL 

79755345 
PROFESIONAL EN 

DERECHO 
01/12/2023 

WILMAN EDUARDO 
ALBARRACÍN OLIVEROS 

79058889 
INSPECTOR 

INTERVENTORÍA 
13/12/2023 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 
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4.3 Programa de inducción, capacitación y entrenamiento 

4.3.1 Inducciones 

Durante el periodo del informe no se presentan inducciones de ingreso, los temas 

relacionados, con el fin de dar cumplimiento a los propuesto en el SGSST son los 

siguientes: 

• Información general y ambiental de la empresa 

 

En el Anexo 2. Se presentan los respectivos soportes a las inducciones de ingreso, 

del personal nuevo. No aplica para el periodo. 

 

5. PROGRAMA DE CAPACITACIÓN 

Para el periodo comprendido entre 01 de abril de 2024 y el 30 de abril de 2024, se presentan 

las siguientes capacitaciones: 

 

5.1 Registro de Asistencia 

Para el periodo no se realizan capacitaciones  

 

Tabla 5. Capacitaciones realizadas en el periodo - Interventoría 

TIPO DE 

SOCIALIZACION 

TEMAS 

INDUCCIONES/CAPACITACIONES 

N° 

PERSONAS 
FECHA 

N/A N/A N/A N/A 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

En el Anexo 3. Se presentan capacitaciones realizadas durante el periodo (No aplica 

para el periodo). 

6. Comités, recorridos y mesas de trabajo  

Durante este periodo de Etapa Preliminar se llevaron a cabo seis (6) reuniones que 

involucran al área ambiental 
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Tabla 6. Relación de comités y mesas de trabajo 

ACTIVIDAD FECHA TEMA TRATADO 

Comité de avance y 
gestión semanal. 

03/04/2024 
Comité presencial – virtual con interventoría y 

supervisión 

Comité de avance y 
gestión semanal. 

10/04/2024 
Comité presencial – virtual con interventoría 

y supervisión 

Cargue de RCD en 
plataforma SDA 

12/04/2024 
Mesa de trabajo presencial con interventoría 

y profesional del PIGA de la supervisión 

Cargue de RCD en 
plataforma SDA 

15/04/2024 
Mesa de trabajo virtual con interventoría y 

profesional del PIGA de la supervisión 

Cargue de RCD en 
plataforma SDA 

17/04/2024 
Mesa de trabajo virtual con interventoría y 

profesional del PIGA de la supervisión 

Recorrido en obra 24/04/2024 Recorrido con ETB y Contraloria 

Recorrido en obra 24/04/2024 
Recorrido con interventoría y supervisión a 
los frentes de obra Zona Rural y Mariscal 

Sucre 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

En el Anexo 4. Se presentan las actas de seguimiento realizadas durante el periodo 

del informe. 

 

6.1.  Correspondencia 

6.1.1.  Interventoría – Contratista 
Durante el periodo del presente informe del periodo de ejecución de obra se recibieron un 

total de seis (6) comunicados oficiales por parte del equipo profesional del contratista y se 

remitió un total de seis (6) comunicados oficiales por parte de la interventoría remitiendo 

requerimientos. En la siguiente tabla se relaciona la correspondencia enviada y recibida, 

así como la respectiva fecha de radicación y el asunto de cada comunicado. 

En el Anexo 5. Se presenta la trazabilidad de correspondencia enviada y recibida con 

el contratista de obra durante el periodo 
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Tabla 7. Seguimiento y consolidado de correspondencia – Interventoría – 

Contratista 
 

PERIODO 
INFORME 

01 DE ABRIL DE 2024 A 30 DE ABRIL DE 2024 

 

SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

03/04/2024 

SUBSANACIÓN 
IMPLEMENTACIÓ
N DEL PLAN DE 

MANEJO DE 
TRÁNSITO (PMT)-
COI2 3-24 (BAJO 

IMPACTO). 

OFC-COP-263-
03SSTA-055-2024 

01/04/2024 

RESPUESTA 
COMUNICADO 

OFC-COP-263-02T-
168-2024 

RESPUESTA A SU 
COMUNICADO 

CS.KAOR.I.C-506-
151-2024 CON 

ASUNTO 
“RESPUESTA 
COMUNICADO 

OFC-COP-263-02T-
159-2024 

REMISIÓN 
INFORME 

MENSUAL 4 Y 
RESPUESTA A SU 

COMUNICADO 
CS.KAOR.I.C-506-

123-2024 CON 
ASUNTO “ 

RESPUESTA 
COMUNICADOS 

OFC-COP-263-02T-
098-2024-ENTREGA 

INFORMES 
MENSUAL 1 Y 2, 

OFC-COP-263-02T-
118-2024-ENTREGA 

INFORME 
MENSUAL NO. 03 

CS.KAOR.I.C-
506-166-2024 

06/04/2024 

RADICACIÓN 
INFORME 
MENSUAL 

AMBIENTAL NO. 5 
(ETAPA 

CONSTRUCCIÓN) 

OFC-COP-263-
03SSTA-057-2024 

01/04/2024 

INFORMES 
MENSUALES 

PENDIENTES DE 
ENTREGA Y 

ATENCIÓN DE 
OBSERVACIONES 
POR PARTE DEL 
CONTRATISTA 

CS.KAOR.I.C-
506-167-2024 

09/04/2024 

REMISIÓN DE 
INFORMES 
AMBIENTAL 

APROBADOS 
PARA 

RADICACIÓN DE 

OFC-COP-263-
03SSTA-059-2024 

01/04/2024 

RESPUESTA 
COMUNICADO OFC-
COP-263-03SSTA-

049-2024 REMISIÓN 
INFORME # 4 SST 

CS.KAOR.I.C-
506-168-2024 
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SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

ACTAS DE ENERO 
Y FEBRERO. 

10/04/2024 

REMISIÓN DE 
INFORME FINAL 

INSTALACIÓN DE 
FRESADO. 

OFC-COP-263-
03SSTA-060-2024 

08/04/2024 

RESPUESTA AL 
COMUNICADO OFC-
COP-263-03SSTA-

056-2024 ENTREGA 
INFORMES 1-2-3 

CON 
OBSERVACIONES 

SUBSANADAS 

CS.KAOR.I.C-
506-178-2024 

11/04/2024 
ALCANCE OFICIO 

OFC-COP-263- 
03SSTA-057-2024 

OFC-COP-263- 
03SSTA-061-2024 

16/04/2024 

RESPUESTA 
COMUNICADO OFC-
COP-263-03SSTA-

062-2024 REMISIÓN 
INFORME # 5 SST 

CS.KAOR.I.C-
506-198-2024 

18/04/2024 

RESPUESTA 
OFICIO 

CS.KAOR.I.C-506- 
201-2024. 

OFC-COP-263- 
03SSTA-064-2024 

16/04/2024 

RESPUESTA 
COMUNICADO OFC-
COP-263-03SSTA-
061-2024 Y OFC-

COP-263-03SSTA-
057-2024 

RADICACIÓN 
INFORME 
MENSUAL 

AMBIENTAL NO. 5 
(ETAPA 

CONSTRUCCIÓN). 

CS.KAOR.I.C-
506-201-2024 

Fuente: Consorcio KAOR Intervíal Chapinero 

 

6.2. Interventoría – Fondo de Desarrollo Local de Chapinero (FDLCH) 

Durante el periodo del presente informe del periodo de Apropiación Estudios y Diseños del 

contrato se recibieron un total de cero (0) comunicado oficiales por del FDLCH y se remitió 

un total de seis (6) comunicados oficiales por parte de la interventoría. En la siguiente tabla 

se relaciona la correspondencia enviada y recibida, así como la respectiva fecha de 

radicación y el asunto de cada comunicado. 

En el Anexo 5. Se presenta la trazabilidad de correspondencia enviada y recibida con 

la CVP durante el periodo 
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Tabla 8. Seguimiento y consolidado de correspondencia – Interventoría – FDLCH 

 

PERIODO 
INFORME 

01 DE ABRIL DE 2024 A 30 DE ABRIL DE 2024 

 

SEGUIMIENTO Y CONSOLIDADO CORRESPONDENCIA COMPONENTE SST 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA ENVIADA 

FECHA 
RADICACIÓN 

ASUNTO CONSECUTIVO FECHA ASUNTO CONSECUTIVO 

-- -- -- 09/04/2024 

RADICACIÓN 
INFORMES 

MENSUALES DE 
INTERVENTORÍA 

1, 2 Y 3 
CONTRATO 266-

2023 

CS.KAOR.I.C-
506-174-2024 

-- -- -- 09/04/2024 

RADICACIÓN 
INFORME 

MENSUAL 4 
CONTRATO DE 
OBRA 263-2023 

CS.KAOR.I.C-
506-175-2024 

-- -- -- 09/04/2024 

RADICACIÓN 
INFORME 

MENSUAL DE 
INTERVENTORÍA 

4 CONTRATO 266-
2023 

CS.KAOR.I.C-
506-176-2024 

-- -- -- 09/04/2024 

RADICACIÓN 
INFORME 

MENSUAL NO 02 
DE 

INTERVENTORÍA 
CONTRATO 266-

2023 

CS.KAOR.I.C-
506-184-2024 

-- -- -- 09/04/2024 

RADICACIÓN 
INFORME 

MENSUAL NO 03 
DE 

INTERVENTORÍA 
CONTRATO 266-

2023 

CS.KAOR.I.C-
506-185-2024 

   25/04/2024 

Radicación Informe 
Mensual No 05 de 

Interventoría 
contrato 266-2023 

CS.KAOR.I.C-
506-213-2024 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 
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7.  MANEJO Y GESTIÓN AMBIENTAL TRABAJO – CONSORCIO JH CHAPINERO 

 La información reportada a continuación por la Interventoría se realiza teniendo en cuenta 

la revisión del Informe mensual Ambiental de Obra No. 6 de la fase de obra, del 

CONSORCIO JH CHAPINERO 

A continuación, se describen las actividades ambientales del contratista, en cumplimiento 

de las obligaciones contractuales y requisitos legales vigente en el periodo del informe. 

 

• Elaboración de los informes semanales comunicando las respectivas novedades en 

cuanto a ingresos del personal. 

• Atiende los requerimientos presentados por la Interventoría. 

• En este periodo se realizaron cuatro (4) capacitaciones. 

• Tramites ambientales requeridos por la entidad para el desarrollo del proyecto. 

 

7.1. Personal de Obra que ingresó en el periodo del informe 

A continuación, se relaciona el personal mínimo aprobado durante la fase de Etapa de Obra:  

 

 Tabla 9. Personal CONSORCIO JH CHAPINERO. 

ITEM 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

No. DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO EMPRESA 
FECHA DE 
INGRESO 

GENERO 

1 

CAMILO 
GERARDO 
CALDERON 

CASTELLANOS 

1023908525 RESIDENTE SST 
 

CONSORCIO JH 
CHAPINERO 

23/11/2023 M 

2 
JAIRO ANDRES 

BARBOSA 
PEREZ 

80095438 
RESIDENTE DE 

OBRA 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
23/11/2023 M 

3 

JESSICA 
IVONNE 

HERNANDEZ 
CASTAÑEDA 

1049618534 
ESPECIALISTA EN 

PAVIMENTOS 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
30/11/2023 F 

4 

JULIETH 
VIVIANA 
FRANCO 
AGUIRRE 

1032415332 RESIDENTE SOCIAL 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
23/11/2023 F 

5 

MARIA 
ANGELICA 
SANCHEZ 

RODRIGUEZ 

1013640203 
RESIDENTE 
AMBIENTAL 

CONSORCIO JH 
CHAPINERO 

6/12/2023 F 

6 

DANIELA 
FERNANDA 

BOLIVAR 
CASAS 

1049655335 
INGENIERA 
AUXILIAR 

CONSORCIO JH 
CHAPINERO 

18/12/2023  F 

7 
HÉCTOR YESID 

CÁRDENAS 
CRUZ 

79512919 CONDUCTOR 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
16/01/2024 M 
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ITEM 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

No. DE 
IDENTIFICACIÓN 

CARGO EMPRESA 
FECHA DE 
INGRESO 

GENERO 

8 
GUILLERMO 

NÚÑEZ 
CARREÑO 

1052616 
RESIDENTE DE 

OBRA 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
22/01/2024 M 

9 

CARLOS 
WILLIAM 

HERNÁNDEZ 
ROJAS 

6772607 
INSPECTOR DE 

OBRA 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
24/01/2024 M 

10 
JEAN ARTURO 

GARCÍA 
GARCÍA 

79835318 
INSPECTOR DE 

OBRA 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
10/02/2024 M 

11 
SERGIO 

LEONARDO 
ORTIZ PARADA 

1033770907 TOPÓGRAFO 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
26/02/2024 M 

12 

OSCAR 
RODRIGO 
HERRERA 

URREA 

79217371 
INSPECTOR DE 

OBRA 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
04/03/2024 M 

13 
ALEJANDRO 
BUITRAGO 

TELLEZ 
1001276396 CADENERO 

CONSORCIO JH 
CHAPINERO 

06/03/2024 M 

14 
DIANA MILENA 

CASTILLO 
GUERRA 

1015428185 RESIDENTE SOCIAL 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
18/03/2024 F 

15 
FABIO 

ALEXANDER 
TORRES  

1052387735 
ESPECIALISTA 
REDES SECAS 

CONSORCIO JH 
CHAPINERO 

19/02/2024 M 

16 
OMAR 

JOHANNY 
ARCHILA 

7227618 
ESPECIALISTA 
HIDRAULICO 

CONSORCIO JH 
CHAPINERO 

19/11/2023 M 

17 
ERIKA LORENA 

LOZANO 
1049637797 

ESPECIALISTA EN 
PRESUPUESTOS 

CONSORCIO JH 
CHAPINERO 

19/11/2023 F 

18 
DALILA 

XIOMARA 
OTÁLORA 

33376994 
ESPECIALISTA EN 

TRANSITO 
CONSORCIO JH 

CHAPINERO 
19/11/2023 F 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

Para el periodo comprendido entre el 01 de abril de 2024 y el 30 de abril 2024, interventoría 

revisó y aprobó la documentación del personal mínimo de obra en cumplimiento con el 

Anexo Técnico y las obligaciones contractuales. 
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8. DESARROLLO DE PROGRAMAS AMBIENTALES 

 

8.1. Permisos, autorizaciones y licencias 

Durante el periodo comprendido entre el 1 al 30 de abril de 2024 se continua con la solicitud 

de permisos que se han requerido en el proyecto.  

A continuación, se presenta el estado de estos trámites: 

 

• PIN AMBIENTAL 

 

El trámite del PIN Ambiental se encuentra sujeto a la aprobación del Programa de Manejo 

Ambiental de RCD, por parte de la interventoría. En la siguiente tabla se relaciona el estado 

del trámite: 

 

Tabla 10 Trazabilidad trámite del PIN Ambiental 

FECHA TRAMITE TRAZABILIDAD 

04/12/2023 El contratista remite el PG RCD a la 
Interventoría 

Se presenta para aprobación por 
parte de la Interventoría 

26/12/23 Se atienden observaciones del PG 
RCD emitidas el 20/12/23 

Se presenta para aprobación por 
parte interventoría 

27/12/23 Se realiza mesa de trabajo con 
profesional de contratista, PIGA 

alcaldía y profesional interventoría, 
el compromiso es entregar MAO 

completo 29-12-23 para que 
alcaldía haga apertura del pin 

Se realizan observaciones PMA RCD 

29/12/2023 Se atienden observaciones del PMA 
RCD emitidas el 20/12/23 

Se presenta para aprobación por 
parte interventoría 

02/01/24 El PMA RCD es enviado para 
aprobación al Supervisor de la 

Alcaldía. 

Se está a la espera de aprobación 
por parte del Supervisor de la 

Alcaldía. 

15/01/24  El Programa de Manejo Ambiental 
de RCD fue aprobado por parte del 

Fondo de Desarrollo Local de 
Chapinero  

El 15/01/2024 se asigna No. PIN 
Ambiental 24648  

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 
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• APROVECHAMIENTO FORESTAL 

 

Dentro del área de influencia del Proyecto, se encuentran una serie de individuos arbóreos 

de diferentes especies, para lo cual es necesario realizar una caracterización antes y 

después de la fase operativa del mismo, con el fin de poder evaluar posibles afectaciones 

y tomar decisiones.  

Se realiza mesa de trabajo con el profesional forestal el día 01/03/2024 para revisión de la 

digitalización de la información tomada en campo con respecto al inventario forestal 

correspondiente a los individuos arbóreos que se encuentran en los CIV´s: 2001500, 

2001493, 2001416, 2001417, 2001250, 2001173 y 2001197. 

Se elaboran fichas técnicas de registro por cada individuo arbóreo y se realiza mesa de 

trabajo el día 08/03/2024 con el profesional forestal para revisión de estas. 

El día 12/03/2024 se envían por medio electrónico al profesional forestal la totalidad de las 

fichas para su respectiva revisión, aprobación y firma. 

El día 21/03/2024 el profesional forestal envía por medio magnético las fichas y demás 

documentos con su respectiva firma y aprobación. 

El día 26/03/2024 se radican las fichas técnicas de registro para inventario forestal y demás 

documentación ante la Secretaría Distrital de Ambiente – SDA; la entidad emite el número 

de radicación 2024ER66489. 

 

• PLAN DE MANEJO DE TRÁNSITO 

 

Teniendo en cuenta que el plan de manejo de tráfico es una propuesta técnica que plantea 

las estrategias, alternativas y actividades necesarias para minimizar el impacto generado a 

las condiciones habituales de movilización y desplazamientos de los usuarios de las vías 

(peatones, vehículos, ciclistas, etc.). Para el desarrollo del contrato se tienen aprobados 

PMT. (Ver Anexo 1 del Contratista). 

 

Tabla 11 Estado Plan de Manejo de Tránsito 

CIV FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN 

2002140 - 2002433 19/04/2024 06/06/2024 

2001480 23/02/2024 23/05/2024 

2001707 23/02/2024 23/05/2024 

2001651 23/02/2024 23/05/2024 
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CIV FECHA DE INICIO FECHA DE FINALIZACIÓN 

2001599 23/02/2024 23/05/2024 

2001530 - 2001512 23/02/2024 23/05/2024 

2001248 23/02/2024 23/05/2024 

2001252 23/02/2024 23/05/2024 

2001146 23/02/2024 23/05/2024 

2001608 - 2001586 23/02/2024 23/05/2024 

2001692 23/02/2024 23/05/2024 

2000293 23/02/2024 23/05/2024 

2002647 19/04/2024 06/06/2024 

50002258 19/04/2024 06/06/2024 

2001977 - 2001947 19/04/2024 06/06/2024 

2001250 19/04/2024 06/06/2024 

2001263 19/04/2024 06/06/2024 

2001417 23/02/2024 16/05/2024 

2001173 23/02/2024 16/05/2024 

2002990 08/03/2024 23/05/2024 

2002710 12/04/2024 11/07/2024 

2000508 12/04/2024 11/07/2024 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

8.2. Programa de señalización, demarcación y aislamiento 

Durante el periodo del presente informe en el frente de obra Mariscal Sucre se continua con 

el cerramiento perimetral de la zona de intervención con polisombra y rollizos cada 3 metros.  

En el frente de obra Mariscal Sucre 2 se inicia el 5 de abril con la instalación de cerramiento 

perimetral con polisombra y rollizos cada 3 metros. 

En el frente de obra de la 89 se inicia el 18 de abril con la instalación de cerramiento 

perimetral con señalización tubular cada 3 metros y cinta peligro. De igual manera se realizó 

la instalación de diferentes señales móviles y fijas con el fin de indicar de que el sedero 

peatonal a intervenir se encuentra cerrada. 

Se cuenta con Plan de Manejo de Tránsito aprobado e implementado y se ha instalado la 

señalización vertical requerida. Se hace los respectivos recorridos para verificar dicha 

señalización y si es necesario se realiza mantenimiento de esta 
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8.3. Manejo de tránsito vehicular y peatonal 

Las actividades que se desarrollaron en el frente de obra de la 89 no afectaron la 

accesibilidad a viviendas ni negocios aledaños ya que se informó a los residentes de las 

actividades a realizar. 

 

8.4. Prevención y atención daños a edificaciones, mobiliario y zonas verdes 

El desarrollo y los controles establecidos por parte de la Interventoría para este programa 

se describen en el Informe de Gestión Social. 

 

8.5. Accesibilidad a viviendas y negocios 

Las actividades realizadas en los frentes de obra Mariscal Sucre 1 y 2 con el acercamiento 

del área social se llegó a un acuerdo con la comunidad de dejar broches de acceso a las 

viviendas y negocios que se encuentran a lo largo de la intervención. 

Las actividades que se desarrollaron en el frente de obra de la 89 no afectaron la 

accesibilidad a viviendas ni negocios aledaños ya que se informó a los residentes de las 

actividades a realizar. 

 

8.6. Manejo de material vegetal 

En el frente de obra Zona rural se iniciaron actividades de obra, pero dichas actividades no 

han afectado la diversidad arbórea ni zonas verdes ya que las actividades se ejecutarán en 

malla vial; de igual manera no se ha requerido ningún tratamiento silvicultural (poda, tala, 

bloqueo o traslado). 

 

8.7. Operación de maquinaria y equipos 

8.7.1 Generalidades 

En el mes de abril se contó con los vehículos relacionados en la Tabla 12 la camioneta de 

estacas fue utilizada para el transporte de herramientas, materiales para los frentes de obra 

Mariscal Sucre 1 y 2 y en el frente de la 89. Las volquetas fueron utilizadas para el suministro 

de agregados pétreos y transporte de residuos de construcción y demolición hasta el sitio 

final de disposición. La documentación de estos vehículos se encuentra en el anexo 2 del 

contratista. 
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Tabla 12 Reporte de vehículos del contratista 

PLACA TIPO DE 
VEHICULO 

MARCA MODELO NÚMERO DE 
MOVIL 

JUZ 777  CAMIONETA 
ESTACAS  

CHEVROLET  2022  001  

WCS 706  VOLQUETA 
DOBLE TROQUE  

KENWORTH  2013  003  

SRO 840  VOLQUETA 
DOBLE TROQUE  

INTERNATIONAL  2009  006  

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

En el periodo del reporte se utilizó maquinaria, el cual se relacionan en la Tabla 13, de igual 

manera en el anexo 3 de obra se adjunta la documentación de dicha maquinaria. 

 

Tabla 13 Reporte de maquinaria del contratista 

CLASE MARCA MODELO SERIE NÚMERO 
DE MOVIL 

MINICARGADOR  BOBCAT 753 2003 515848137 006 

MINICARGADOR BOBCAT 
S175 

2016  A3L537999  007 

VIBROCOMPACTADOR  DYNAPAC 2018  CC1200 VI 009 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

8.7.2 Mantenimiento 

Los vehículos y maquinaria son manejados por personal competente; y se verifica que estos 

vehículos cumplan con la revisión técnico-mecánica. A continuación, se presenta a detalle 

esta información: 

 

Tabla 14 Revisión técnico-mecánica 

PLACA TIPO DE VEHICULO FECHA DE 
VENCIMIENTO 

JUZ 777  CAMIONETA 
ESTACAS  

N/A  

WCS 706  VOLQUETA DOBLE 
TROQUE  

04/01/2025  

SRO 840  VOLQUETA DOBLE 
TROQUE  

19/11/2024  

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 
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8.8. Manejo de insumos 

 

8.8.1 Proveedores utilizados en el contrato 

El Consorcio JH Chapinero en cumplimiento de la legislación colombiana vigente y teniendo 

en cuenta la importancia de trabajar con proveedores que se encuentren certificados ante 

la autoridad ambiental competente, cuenta con un listado de proveedores a emplear en el 

contrato, a continuación, en la Tabla 15 se describen estos proveedores. En el anexo 4 se 

adjunta la documentación de los proveedores. 

 

Tabla 15 Proveedores del contratista 
MATERIAL RESOLUCIÓN DE 

APROBACIÓN 
PROVEEDOR Y/O 

SITIO DE 
DISPOSICIÓN FINAL 

VIGENCIA ACTO 
ADM AMBIENTAL 

RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN 
Y/O DEMOLICIÓN 

Res. 1480 de 
04/12/2014, Res 0228 

del 07/03/2016 

MÁQUINAS 
AMARILLAS 

25/08/2024 

MATERIALES 
RECICLADOS 

COMUNICACIÓN N°. 
20232069597 DEL 

14/08/2023 

GRANULADOS 
RECICLADOS DE 

COLOMBIA GRECO 
SAS 

VIGENCIA 
REGISTRO IDU 

COMUNICADO CAR 
N°. 20232071126 DEL 

17/08/2023 

RECICLADOS 
INDUSTRIALES DE 

COLOMBIA SAS 

VIGENCIA 
REGISTRO IDU 

AGREGADOS 
PÉTREOS 

RES. 0237 DE 
15/02/2008 - RES. 

2687 DE 
16/12/2016 - RES. 

3729 DE 
20/11/2018 

INCOMINERÍA 
S.A.S. 

10/07/2036 

MEZCLAS 
ASFÁLTICAS 

RES. No. 0372 DE 
12/02/2019 

INCOMINERÍA 
S.A.S. 

VIGENCIA 
REGISTRO IDU 

CONCRETO 
HIDRÚLICO 

COMUNICADO SDA 
No. 2023EE256996 

DEL 01/11/2023 

POLIMIXCONCRETO 
COLOMBIA SAS 

(TREMIX) 

VIGENCIA 
REGISTRO IDU 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

8.9. Manejo de materiales de construcción 

En el mes de abril en los frentes de obra Mariscal Sucre 1 y 2 y en el frente de la 89 se 

suministró material pétreo. Este material ya se encuentra certificado (Ver Anexo 5 del 

contratista). El material utilizado se detalla en la Tabla 16. 
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Tabla 16 Materiales usados en obra 

MES MATERIAL 
APROBACIÓN 
AUTORIDAD 
AMBIENTAL 

VOLUMEN 
(m3) 

PROVEEDOR N° CERTIFICADO 

ENERO 
2024 

BG-B CAR 30 
RECICLADOS 

INDUSTRIALES 
COLOMBIA S.A.S 

CERT-225-2024 

FRESADO IDU 105 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO VÍAL 

N/A 

FEBRERO 
2024 

BG-B CAR 51 
RECICLADOS 

INDUSTRIALES 
COLOMBIA S.A.S 

CERT-400-2024 

FRESADO IDU 75 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE 
REHABILITACIÓN Y 

MANTENIMIENTO VÍAL 

N/A 

CEMENTO N/A 22.50 
CEMENTOS HOLCIM S. 

A. 
N/A 

EMULSIÓN N/A 
92 

TAMBORES 
R Y A INGENIERA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A.S 
CJHCH-009-2024 

MARZO 
2024 

BG-B CAR 30 
RECICLADOS 

INDUSTRIALES 
COLOMBIA S.A.S 

CERT-520-2024 

EMULSIÓN N/A 
14.5 

TAMBORES 

R Y A INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S. 

CJHCH-008-2024 

MD-19 CAR 309.73 INCOMINERÍA S.A.S. 
INCOMINERIAVT-

350-24 

RECEBO CAR 31.66 INCOMINERÍA S.A.S 
INCOMINERIAVT-

352-24 

CONCRETO SDA 34.50 

POLIMIXCONCRETO 
COLOMBIA SAS 

(TREMIX) 
N/A 

ABRIL 
2024 

RECEBO CAR 157.39 INCOMINERÍA S.A.S. 
INCOMINERIAVT-

511-24 

TRITURADO 
2 - 1/2‘’ 

CAR 9 INCOMINERÍA S.A.S. 
INCOMINERIAVT-

511-24 

CONCRETO SDA 133.75 
POLIMIX CONCRETO 

COLOMBIA SAS 
(TREMIX) 

N/A 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 
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8.10. Manejo de demoliciones y residuos de construcción y demolición (RCD) 

En el frente de obra Zonal Rural los residuos de construcción y demolición son cargados y 

entregados en sitios de disposición final autorizado, este material ya se encuentra 

certificado (ver Anexo 7 del contratista).  

 

A continuación, se detalla el material RCD generado durante el mes de enero. En el anexo 

8 del contratista se adjuntan los vales entregados al momento de realizar el descargue en 

sitio de disposición final. 

 

Tabla 17 Cantidad de RCD enviados a sitio de disposición final 
FECHA PLACA 

VOLQUETA 
PIN SDA N° DE 

VALE 
SITIO DE DISPOSICIÓN 

FINAL 
CANTIDAD 

(m3) 

02/04/2024  WCS 706  5717  RM- 92249 MAQUINAS AMARILLAS  15  

04/04/2024  WCS 706  5717  RM- 92725 MAQUINAS AMARILLAS  15  

05/04/2024  WCS 706  5717  RM- 93501 MAQUINAS AMARILLAS  15  

09/04/2024  WCS 706  5717  RM- 94516 MAQUINAS AMARILLAS  15  

10/04/2024  WCS 706  5717  RM- 95019 MAQUINAS AMARILLAS  15  

11/04/2024  WCS 706  5717  RM- -95187  MAQUINAS AMARILLAS  15  

12/04/2024  WCS 706  5717  RM-95607 MAQUINAS AMARILLAS 15  

12/04/2024 WCS 706  5717  RM-96052 MAQUINAS AMARILLAS 15  

16/04/2024 WCS 706  5717  RM-97796 MAQUINAS AMARILLAS  15  

17/04/2024 WCS 706  5717  RM-97540 MAQUINAS AMARILLAS  15  

18/04/2024 WCS 706  5717  RM-97889 MAQUINAS AMARILLAS  15  

20/04/2024 WCS 706  5717  RM-98665 MAQUINAS AMARILLAS  15  

22/04/2024 WCS 706  5717  RM-98961 MAQUINAS AMARILLAS  15  

23/04/2024 WCS 706  5717  RM-99248 MAQUINAS AMARILLAS  15  

26/04/2024 WCS 706  5717  RM-100021 MAQUINAS AMARILLAS 15  

29/04/2024 WCS 706  5717  RM-100638 MAQUINAS AMARILLAS 15  

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

8.11. Manejo de residuos sólidos 

En el campamento del personal administrativo los residuos sólidos son recolectados por la 

empresa LIMPIEZA METROPOLITANA S.A LIME S.A E.S. P. la cual es la empresa 

prestadora del servicio de aseo en la localidad de Chapinero. 

 

8.11.1 Generación y recolección 

Para los residuos que se puedan generar en obra se implementarán los respectivos puntos 
ecológicos dotados de bolsa blanca, negra y verde y estos residuos son recolectados por 
Promoambiental Distrito S.A.S. E.S.P. la cual es la empresa prestadora del servicio de aseo 
de la zona de intervención.  
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En cuanto a los residuos peligrosos hasta el momento no se han generado. 

 

8.11.2 Brigada de limpieza 

En los frentes de obra Mariscal Sucre 1 y 2 y Frente de la 89 se cuentan con brigada de 

aseo la cual se dedica a las labores de orden y limpieza del área general de la obra, limpieza 

de vías aledañas y al mantenimiento de la señalización. 

 

8.12 Manejo de residuos líquidos 

En el campamento del personal administrativo se cuenta con dos unidades sanitarias. 

 

8.12.1 Manejo, separación y disposición de aguas 

En el campamento del personal administrativo se cuenta con dos unidades sanitarias fijas, 

separadas por género, donde se encuentran conectadas a las empresas de servicios 

públicos por lo que no se presenta certificado de mantenimiento. 

Para el frente de obra Mariscal Sucre 1 y 2 se optó por generar un contrato de 

arrendamiento para establecer una zona de bodega / campamento (salón comunal) y baño; 

estos son de uso exclusivo para el personal vinculado al proyecto por ende se encuentra 

vinculado a empresas de servicios públicos y no se presentará certificado de 

mantenimiento. 

En el frente de obra de la 89 se contó con una unidad sanitaria portátil y la empresa Baño 

Móvil prestadora del servicio realiza 2 mantenimientos semanales a la unidad portátil. En 

este frente de obra se cumple con el requerimiento de un baño por cada quince 

trabajadores. 

La empresa Baño Móvil cumple con la normatividad vigente y cuenta con los permisos de 

vertimiento correspondientes aprobados por la Secretaría Distrital de Ambiente, en el Anexo 

9 se presenta la certificación correspondiente al mes de 

abril. 

 

8.12.2 Aguas de escorrentía 

En el frente de obra Mariscal Sucre 1 y 2 no se cuentan con sumideros cerca de la zona de 

intervención. 

En el frente de obra Frente de la 89 se cuenta con un sumidero cercano a la zona de 

intervención, este es protegido con malla azul y se realiza limpieza al finalizar la actividad 
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de obra. En la Tabla 18 se describe la cantidad de sumideros protegidos. (Anexo 8 del 

contratista). 

 

Tabla 18 Protección de sumideros 

FRENTE DE OBRA NÚMERO DE 
SUMIDEROS 

OBSERVACIONES 

FRENTE DE LA 89 1 EN EL FRENTE DE OBRA 
SOLO SE ENCUENTRA UN 

SUMIDERO PARA 
PROTEGER 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

8.12.3 Aguas residuales domesticas 

En el campamento del personal administrativo se cuenta con dos unidades sanitarias fijas, 

separadas por género, donde se encuentran conectadas a las empresas de servicios 

públicos por lo que no se presenta certificado de mantenimiento.  

Para el frente de obra Mariscal Sucre 1 y 2 se optó por generar un contrato de 

arrendamiento para establecer una zona de bodega / campamento (salón comunal) y baño; 

estos son de uso exclusivo para el personal vinculado al proyecto por ende se encuentra 

vinculado a empresas de servicios públicos y no se presentará certificado de 

mantenimiento.  

En el frente de obra de la 89 se contó con una unidad sanitaria portátil y la empresa Baño 

Móvil prestadora del servicio realiza 2 mantenimientos semanales a la unidad portátil. En 

este frente de obra se cumple con el requerimiento de un baño por cada quince 

trabajadores. 

La empresa Baño Móvil cumple con la normatividad vigente y cuenta con los permisos de 

vertimiento correspondientes aprobados por la Secretaría Distrital de Ambiente, en el Anexo 

9 se presenta la certificación correspondiente al mes de abril. 

 

8.13 Manejo de campamentos 

El campamento de la obra para personal administrativo en la Carrera 24 # 40 – 69 Barrio 

La soledad, tomando el apartamento / oficina 503, el campamento cuenta 3 oficinas, 2 

unidades sanitarias, conexión a las redes de acueducto, alcantarillado y luz de la zona. 

En el frente de obra Mariscal Sucre se cuenta con un campamento (salón comunal) para 

los trabajadores y su vez se cuenta con baño para uso exclusivo del personal de obra.  
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De igual forma en el campamento se acopian las herramientas utilizadas por los 

trabajadores, acopio de materiales, acopio de maquinaria y el kit de derrames en caso de 

ser necesitado. 

 

8.14 Manejo de combustible, aceites lubricantes de desecho 

Durante el periodo del presente informe fue necesario suministrar combustible a la 

maquinaria y vehículos presentes en los frentes de obra Mariscal Sucre 1 y 2 y Frente de 

la 89. El suministro de combustible se realiza de forma controlada y se tienen en cuenta 

todos los protocolos de seguridad para evitar derrames o incidentes durante esta actividad. 

En el anexo 10 se adjunta el formato de consumo de combustible. 

 

8.15 Manejo de aguas superficiales 

Para el periodo correspondiente del 1 al 30 de abril de 2024 en los frentes de obra Mariscal 

Sucre 1 y 2 y el frente de la 89 no se requirió el suministro de agua en carro tanque para el 

proceso constructivo. 

El agua potable que usan los trabajadores como fuente de hidratación es suministrada en 

botellones. 

 

8.16 Uso eficiente del agua, energía y papel  

En cuanto al papel de oficina para el presente periodo principalmente se encuentra 

enfocado a la entrega de actas de vecindad, volantes, correspondencia e informes 

mensuales y documentación aprobada por la interventoría; se estima un consumo de 5 

resmas de papel. 

 

8.17 Programa de educación y capacitación al personal vinculado 

 

8.17.1 Inducciones al personal 

A cada uno de los trabajadores del proyecto se les realiza una inducción para ayudarlos a 

integrarse al medio de trabajo y tener un comienzo productivo. 

En el programa de inducción se dan a conocer generalidades de la empresa, aspectos 

generales y legales SST, COPASST – Vigía de SST, reglamento de higiene y seguridad 

industrial, plan de emergencias, factores de riesgo del puesto de trabajo, aspectos e 

impactos ambientales, derechos y deberes dentro del sistema general de riesgos 

profesionales, procedimientos de seguridad, uso adecuado de los elementos de protección 

personal, etc. 
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En el anexo 11 del contratista se presentan las inducciones de cada una de las personas 

que ingresaron en el periodo. 

 

8.17.2 Capacitaciones 

En las capacitaciones dadas al personal se enfatiza la importancia de preservar los recursos 
naturales, la responsabilidad de cada trabajador con su entorno laboral y las sanciones que 
puede tener al momento de convertirse en un infractor ambiental.  

Durante el presente periodo se realizaron las charlas acordes al cronograma de 
capacitación que se relacionan en el anexo 10 del contratista. A continuación, se detallan 
las temáticas tratadas en las capacitaciones realizadas. 

Tabla 19 Capacitaciones realizadas en el periodo contratista 
FRENTE DE OBRA FECHA TEMA DE LA 

CAPACITACIÓN 
TOTAL 

ASISTENTES 

MARISCAL SUCRE 05/04/2024 ENTRENAMIENTO 
EN EL CUIDADO Y 
MANTENIMIENTO 

DEL CERRAMIENTO 
EN LOS FRENTES 

DE OBRA 

6 

MARISCAL SUCRE 16/04/2024 ENTRENAMIENTO 
EN LA PROTECCIÓN 

DE SUMIDEROS 

3 

FRENTE DE OBRA 
DE LA 89 

18/04/2024 FUNCIONES DE LA 
BRIGADA DE 

ORDEN, ASEO Y 
LIMPIEZA - BOAL 

2 

MARISCAL SUCRE 24/04/2024 ORDEN Y ASEO EN 
LOS FRENTES DE 

OBRA 

6 

Fuente: Consorcio KAOR INTERVIAL Chapinero 

 

Se anexa cronograma de capacitación (Ver Anexo 12 del contratista). 

 

8.18 Programa de abandono y restauración 

Durante el periodo del presente informe no se realizó abandono y restauración de espacios 

ocupados por el campamento o estructuras de la obra. 
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8.19 Manejo de lavado de mixer en obra 

Durante el periodo del presente informe se realizó actividades de instalación de concreto 

con mixer in situ, para la limpieza de esta se realizó el lavado sobre una carretilla así 

evitando que los residuos cayeran en el suelo o a los sumideros, una vez el material residual 

fragüe y seque este será demolido y dispuesto como residuo de construcción y demolición. 

 

9 CONCLUSIONES 

Durante de periodo entre el 01 y el 30 de abril de 2024, en la fase de obra, la interventoría 

ha verificado lo relacionado: 

 

• Se recibe el informe N°6 del contratista mediante radicados OFC-COP-263-
03SSTA-065-2024, se encuentran en revisión. 

• Se llevaron a cabo los respectivos comités semanales de seguimiento A&SST, 

programados por la entidad Fondo de Desarrollo Local de Chapinero, con la 

participación de la Interventoría y el Contratista. 

• El contratista dio cumplimiento a lo ofertado en el cronograma y en el Plan de Manejo 

Ambiental aprobado por interventoría mediante comunicado CS.KAOR.I.C-506-039-

2023 de 20/12/2023. 

• La interventoría dio cumplimiento con lo estipulado en el cronograma y en el 

documento Plan de Manejo Ambiental. 

• La interventoría realizó seguimiento a lo estipulado por la CAR en el documento 

Modificación al Plan de Manejo Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de 

Bogotá, el cual indica que el Verjón ( Zona Rural) se encuentra dentro de dicha 

reserva. 


